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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “CORBALAN LAZARTE ERIKA NOELIA c/ LAZARTE FÁTIMA DEL VALLE Y OTROS s/
ACCIONES POSESORIAS" - Expte. N° 2076/26

  PROVEÍDO DE ESCRITO CONTESTO CEDULA - POR: . FISCALIA CIVIL I° NOM - 17/04/2026
11:36

  San Miguel de Tucumán, 20 de abril de 2026.-

  Téngase presente el dictamen fiscal. En su mérito y atento conexidad respecto a los autos
caratulados LAZARTE FATIMA DEL VALLE C/ CORBALAN LAZARTE ERIKA NOELIA S/
PROTECCION DE PERSONA. EXPTE. N°972/26, los cuales tramitan por ante el Juzgado Civil en
Familia y Sucesiones de la XIII° Nominación, de conformidad a lo dispuesto en el art. 102 inc. 14 del
CPCC y lo normado por el art. 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, me declaro incompetente
para entender en la presente causa. En consecuencia, remítanse estos actuados al Juzgado Civil en
Familia y Sucesiones de la XIII° Nominación, por intermedio de Mesa de Entradas Civil, dejándose
constancia en autos. Invitando al/la distinguido/a colega en caso de disconformidad, de elevar los
presentes autos por ante la Ecxma Corte Suprema de Justicia, a fin de dirimir la cuestión de
competencia. Sirva el presente proveído de atenta nota de estilo y remisión.- 2076/26 CCA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ
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